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PITAL Y REFORME DE ESTATUTOS SOCI 

  

po - LES QUE HACE LA COMPAÑIA INMOBILI 

  

RIA LARBITA S.A. 

CUANTIA. : Sí 3%000.000,00 

En la ciudad de Guayaquil , Capital del la Pro - 

vircia: del Guayas , República del Ecuador , a los diez 

  

dias del mes de Junio de mil novecicntos noventa y cua= 
PA 

tro , ante mí , Abogado Piero Aycart Vin cenzini , Nota- 

  

Lo Trigesimo Titular de este Cantón , comparece el se- 

  

vil casado , en su calidad de Gerente de la Compañia In 

mobiliarim Larbita S.a. conforme lo acredita con su nom 
  

bramiento debidamante iuscrito , que se agregara al fina 

de esta escritura como documento habilitante .- El Com- 

  

pareciente es ecuatoriano , mayor de edad ,. domiciliados 

en la ciudad de Guayaquil , y de tránsito por este can- 

tón , tienen la capacidad civil suficiente y necesaria 

para obligarse y contratar a quien de conocer doy fé .- 

Bien instruídos de la naturaleza y resultados de esta 

escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ES 

TATUTOS SOCIALES a la que procede con amplia y entera 

libertad , para que la otorgue me presentan la minuta 

    

  

- y más documentos que son del tenor siguiente : " SEÑOR 

NOTARIO : En el Registro de Escrituras Públicas a su ca 

g0 , sírvase insertar una de Aumento de Capital y Refor 

- ma de Estatuto de la comp-ñia 'INY“OBILIARIA TARBITA S.A., 

  

al tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones : 
a A A 

”
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PRIMERA: - INTERVINIENTE. Interviene en 18 celebra 

    

    
   

   

   

   

   

   

    
    

   

   
   

   

   
   

   

ción de la presente Escritura Pública , el señor Abogado 
e A 

BISMARCK IZQUIERDO PUGGLIEZZE , a nombre y como represen- 

tante legal en Su calidad de Gerente de la Compañia INMO- 

BILIARIA LARBITA S.A., conforme lo acredita con su nombra 
A A o o A o A A E O 5 5 

miento debidamente inscrito que se agrega como documento 

    

habilitante ; y , legalmente autorizado por la Junta Ge - 

neral de *ccionistas .- SEGUNDA .- ANTECEDENTES .-a) 

Mediante escritura pública autorizada por el señor Aboga- 
  

do Kleber Cepeda Alonso , Notario Vigesimo tercero del Can 

tón , celebrada el veinte y tres de Enero de mil novecien 

tos noventa y uno , e inscrita en el Registro Mercantil 
  

    

noventa y uno , se constituyó la compañia " INMOBILIARIA 

  

TARBITA S.A. " y, con un Capital social de dos millones de 

    

sucres , dividido en dos mil acciones de un mil sucres ca 

da una .- b) La Junta General de Accionista de " INMOBITLIA 

RIA TARBITA S,A." , celebrada el día cinco de Enero de mil 

del Cantón , el veinte y ocho de Agosto de mil' novecientos 

| 
" novecientos noventa y cuatro , en forma unánime resolvió: 

UNO ) Aumentar el Capital social de la Compañia " INMOBI- 

LIARIA LARBITA S.A. ", a la Suma de CINCO MILLONES DE SU- 

CRES , Oo sea , un incremento ce TRES MILLONES DE SUCRES , 
  

mediante la suscripción de tres mil nuevas acciones de un 
  

mil _sucres Cada una _, las misnas que serán pegadas en las 

  

mismas que serán pagadas en ls» forma y modo que consta en 

  

    

el Acta de Junta General de Accionista celebrada el día 
¿A AN UN 

  

  

  

LL. cinco de Enero de mil novecientos noventa y cuatro , y cu 
A A rc 

    

    A e 

.s a copia certificada se agregu como documento habilitante. ' y p 
A   AAA A O A a e PA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA "INMOBILIARIA 
LARBITA S.A:" Co | AE 

. a : M Co == _ » 

En la Ciudad de Guayaquil, a Jos cinco días: del mes de Fnerh de mil 
novecientos noventa y cuatro,a las diez horas,en «1 Jocal sigredo con 
el número 1.314 de: le cálle Chimborazo,de esta Ciudad,se reunen en 
Junta General de Accionistas de la Conpañfa "EMORTLIARES LAFRITA 
5,4.",las siguientes personas:Abogado Bismarck izquierdo 
Pugpliezzea, propietario de 1,960Í/ accionern de un mil  aucres cada 
una;Bísmarck 1zquierdo Baus, propietario de 10 acciones de un mil 
pucres cada ua; belinda, dzquierdo de Almeida, propietaria de 3 
uccionas de ' un + má.1 Sucres cada vna;Brunhilda Izquierdo 
Baus, propietaria de 10/acciónes de un mil sueres cada una: v, Santiago 
Flors Aguilar, propietario de 10 acciones de un mid sucres cada una.- 
Los accionistas presentes representan la totalidad del Cepital social 
de dos millones de sucres,por lo que aceptan reunirse en Junta General 
Universai,de conformidad con el Art.2890,de la Ley de Compeñfae, vigente 
Dirige la Junta, le Presidenta de la Comparífa, asesore Bruohilda Heus de 

 Jíaquierdo, y como JSecretario,el señor Gecente Abofado siemerck lrquiedo 
Pugaliezze, quien constata el quorun reglamentario y elrbora la Jista 
respective.-La Presidenta declara válidamente constitufda lo prosionte 
Junta General de Accionistas, en virtod de qe todos están de acuerdo 

en pesíonar y Liatacr los siguientes puatosiánnontor + Capital osecial 
de la  Compaltla;y,cofotimar el. estatuto social do la Compeñíla.-Pe 
inmediato se concede da palabra al senor Gerente, quien menifiosta que 
de acuerdo a das últiaas disposiciones de Ja di ¡suneripnteodeacia 
Cotip 
Corp 
neto 

GA 

nilas,se. hace tadiopenseble. aumentar (elo Capital o soctsio de da 
iila a un mínimo de Cinco tíillones de suecres,es decir un cumento 
de Tres millones de sucres. Luego de deliberaciones, 

la Junta 
Genera por unanimidad aprueba que se realice el aumento de capital 
de la lCompañía a CÍNCO MILLONES DE SUCEES;y que se lo hara mediante 
la suspripción de tres míl nuevas acciones ordinerias y nominativas 
dec un hil sucres cada una y que el pago de las nisnas se loa llaga en 
uumerario.-A concinuación la Presidenta menifiesta que de conformidad 

    

  

   

  

   
con el derecho proferencial que la Ley concede a los eccionistaz para 
suscribil las nuevag acciones corcespondientes al nuevo numento de 
capital debería distribuirse a prorrata de 503 actuales acciones,al 
menog que  —alguuo decida renunciar ar su  derecaio  prefoerente.-De 
inmediato,la Junta luego de conocer las decisoare de cada tivo de los 
accionistas, aprueba que la suseripción de las nuova tros mil 
acciones se realice en su ftotalided por «1 Abogado Bismarck ¿izanierdo 
Pugeliezze, en virtud de la renuncia que hacen od Dra TETAS A 
los demás accionistas de su derecho de preferencia.-La Jun! 
unanimidad acuerda que el suscriptor pazue ed total del 

  

por 

Aurmeoto de 

Capital,csto es,tres millones de asueres,en nuscrario.-e procoade a 
desarrollar el otro. punto,en e] cual la Junta General de 
Accionístas,por unanmidad y de conformidad con 1 susento de capital 
acordado en esta misma reunión, aprueba la rotorma al ostaluteo social 
de la Compañífa,en la siguiente parte: "SEXTA.-CAPITAL.-2%l  Copital 
de la Compañía es de CINCO MILLONES DE SUCKES, tepreseatade por chaco 
mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sueros cada una".- 
Además la Junta Ceneral de Accionistas, resuleve eutorizar el señor 
Gerente de la Compañía para que en nombre y en representación de la 
Compañía "INMOBILIARIA LARBITA S.A4.",suscriba la Escritura 
corespondiente de Aumento de Capital y Reforma de Estatuto y cumpla 
con todos los trámites necesarios para su perfeccionamicnto.-tor nu 
haber más astnto que tratar,se da por concluída la reunión e las 
deca horas quines, ceoncodióndosea uan receso pare la redacción de la 
presente Ácta.-Reínstalada la sesión con la presencia de todos los 
que la constituyeron, se da lectura al presente instrumento y os 
aprobada Por unaninided de los presentes, quienes para constancia 
firman.(£)Brunhilda Baus de — Izquierda.-( 7» olinda — JTzaquierdo de 
Almcida.-(f Bismarck Tzquierdo  Kaus.- Cl dBbrannidida leoutora E cd pal, 

1 

oo ra



5 . ¿5 : ss mo e , . 

(f)Santiago Flores Aguilar.-(f£)Ab.Bismarck 

e oe 

Ízquierdo Purpliczzoc."Cger 
tifico que esta copia es igual a su original que reposa en los archi 
voy de la Compañía, «€ la -que sae renite ey coso degal tueccosario. 
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ter amerite , 

    
IRA Mirna 

PRESIDENTE SQL 

e2quierdo nit 
AUNTDA / 

  

GERENTE 

buéyadgudd, reptientre 2 de 1981 / 

Queda inscrito el presente Nombramiento de GERENTE de INMOBILIARIA LAR 
ne 

BITA S.A., a foja 30,935, Número 11.574 del Registro Mercantil y anota -



do bajo el Número 20,455 del Repertorio.- Archivándose los comprobantes 

de pago por Impuesto de Registro y Defensa Nacional,-Guayaquil,Qctubre » . 

veinte y uno de mil novecientos noventa y uno.-El Registrador Mercantil.- 
eu    

     , HECTOR MIGIBETTALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cantó
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UnA : o 
DOS) Reformar el Estatuto social de la Compañia- 20 E R ce 

(PP A PI A A A A rs anno 

  

        

CERA .- DECLARACIONES .- Con los antecdentes expuestos 
A A CI e 

'anteriormente ,el: señor Abogado BISMARCK 17 QUTEÑDO. ¡PUGGLI 
A O 

    

  

  

A A A A A 

RIA LARBITA S.A. " debidamente sutorizado por la Junta Ge 
PR A A O O A ia     

neral de *ccioniuta , declaras +; UNO ) Que el Capitel so -- 

    

cial de la Compañia ha sido aumentado de DOS MILLONES DE 
A A 

E 

mismas que han sido pagadas en un ciento por ciento del 
  

    

valor total de cada una de ellas y €n la siguiente forma: 
A A A A A A A A O A A A A A A A A A o a   

el accionista Abogado Bismerck Izquierdo Puggaliezze , SUS 
e RA tna   

      

    
     

    
   

     
   

    

cribe tres mil acciones de un mil sucres cada una y Paga 
E   

  

en numerario de conformidad con la copia certificada» del 
A 

del Acta de Junta General de Accionistas, que se adjunta 

    

    

como documento habilitante , la cantidnd de tres millones 

de sucres , que es el total del mumento registrado .- DOS 
        A a TT A 

Que en razón del aumento de capital , se reforma CLAUSULA 
E   

    

SEXTA .- del *statuto social de la Compañia , en la fo 

  

  

má como se encuentra redactado en el Acta de Junta Gene - 
O 

  

  A a   

ral de ÁAccioniata de fecha cinco de knero de mil novecien 
A A 5 A 5 e 

    

A Cr mm 

tos noventa y cuatro , cuya copia certificada forma parte 
A A NT O A A Nc A O A A A in   

A mm 

  

pt A   

integrante de esta escritura , como documento hnbilitante; 
o A O e [o o mt 

y, TRES) Que con el presente aumento de capital de la com 

pañia , se encuentra distribuído de la siguiente forma : 
  

Abogado Bismerck Izquierdo Pugsmliezze cuntro mil novecie 
E A o a nn 

tos sesenta acciones de un mil sucres cada una; Bismarck O 5 A O e sms A mn. 

Izquierdo Beus , diez acciones de un mil sucres cada una, 
A A 

      

  

        

A Pm 
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18 
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18 

17 

19 

Belinda Izquierdo Baus de Almeida , diez acciones de un mil 

  

sucres cads una , Brunhilda izquierdo Bmus , diez accio - 

nes de un mil sucres cada una , Santiago Flores Aguiler , 

diez acciones de un mil sucres cada una CUARTA .- 

DOCUMENTOS HABILITANTES .- 8) Copim certificnda del Acta 

de Junta General de Accionista de " INMOBITIARIA TARBITA 

  

S.A. " , de Enero cinco de mil novecientos noventa y cua- 

tro .- b) Nombramiento de Gerente de la Comprñia , a favo 

del señor Abogado Bismsrck Izquierdo Puggliezze . Agregue 

  

mada ) Abogado Santisgo Flores Choez , Registro profesio 

nal número quinientos noventa y siete .- HASTA AQUI LA vI 

  

NUTA QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA .- Leída que le fu 

  

la presente escritura pública de principio a fin , por mí, 

el Notario en salta voz -, al compareciente , Éste la aprue 

ba se afirman y ratifican en todos y cada una de sua cláu 

- sulas , firmando para constancia conmigo el Notario de to 

do lo cual DOY FE .- 

MA A AAAA=A<=<=<=<=<==2 

  

    
    

   
   

    
    
      

     

   

          

    

  

  

  
  

  

NOTARIO PUBLICO DE GUAYAQUIL 
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COPIA DE TA MATRIZ QUE CONSTA EN EL PS4TOCOLO DE LA NOTARIA A MI 

CARGO EN PE DE ELLO CONFIERO EJPE CUARTO PESTIMONTO , «DE 

RUBAICO , FIRMO Y SELTO EN LA CIUDAD DE GUATA IL A TOS DOCE DIAS 

DEL MRS DE JULIO LE MIL MOVECIENDOS NOVERTA Y OUTRO q ESPA FOJA 

PERTENECE A TA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REYORMÁ 

DE ESPATUTOS SOCIALES UE HACE. LA COMPAÑIA IFMOBITIARAIA LARSITA 

Seño - 

  

   

RAZON: DOY FE que al mároen de la matriz de la Escritura 

Fóblica de AUMENTO DE: CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES RE CLA: COMPAÑIA "IMMOBILIARIA LARRITA S.A.*, de 

tfecha diez de Junio de mil novecientos nowenta y cuatro, he 

tomado nota de la APROBACIÓN mediante Resolución WN“ 00043527 

del Subintendente Juridico de la Intendencia de Compañfas de 

Guayaquil, dictada en Septiembre diecinueve de mil 

novecientos noventa y cnatro,- Buaraguil, Septiembra 

1 Peras cientos noventa * cuatro - 

0% r 
E A Pr OA o o. 

O a a mute A MCenzini 
EA iu 40 TRIGESIMO 
A Y ESaiGN GUAYAQUIL, EN , 

A 

  

Certificot que con fecha de boy, y 

en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No, 94m2=1=1-0004327, dig 

tada por el Subintendente Jurídico de la Intendencia de Compañías de Gua» 

yequíl, el dies 1 nueve de Septierbre del presente año, queda inscrita es - 
a



ta escritura, la mama que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE    

  

   

  

    

INMOBILIARIA LARBITA 3. Ao, de fojas 32.1 

  

   
Guayaquil, dies 1 siete de Noviembre de mí 

_ _ -aOO>——<«.A—á—Á 

noventa 1 cuatro.» El Registrados Mercantí1l Suplente,o 

  

Ragistredar Mercantil Suplente 
dei Cantón Guayama 

fortificos que con fecha de hoy, 

  

Certificotl que con fecha de hoy, he archivado una copla autén 

tica de esta escritura, en cuplimtepte > dispuesto en el Decreto -     
norenta 1 cuatro.” 

TO CARLOS FORCE ALVARADO 
Ragiswader Merci! Suplente 

dl og Cert 

     



3 ” r 

Ab. Matio Baquerizo Gonzalez 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

  

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el 

Artículo Cuarto de la Resolución No. 94-2-1-1-0004527, 
dictada por el Subintendente de Derecho Societario de 

la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 19 de 
Septiembre de 1.994, se tomó nota de la aprobación 
que contiene dicha resolución al margen de la Matriz 

de la Escritura Pública de Constitución de la Compañia 
INMOBILIARIA LARBITA S.A., otorgada ante el Notario 
Vigésimo Tercero del Cantón, Abogado XKLEBER CEPEDA 

ALONSO, el 23 de Enero de 1.991.= 
Guayaquil, 21 de Noviembre, de 1.994 .- 

Crd 
e s 

th 
. / / 

   
o Pas ¿lez 

AL: Mario Baqueritó có AA 

Notario Vigesimo Tétes:- E


